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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

535 CORRECCION de errores del Acuerdo de 12 de
diciembre de 1986. de la Sa1fl de Gobierno del
Tribunal Supremo. sobre distribuci6n de asuntos entre
las Salas de /o Contencioso-Administrativo del propio
Tribunal.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal SUP."mo, de 12 de
diciembre de 11186, publicado en el «IIolelln Oficial del Estado»
número 313 de 31 de diciembre de 1986, se transcribe a conllnua·
ción el textO de dicho Acuerdo que dejó de incluirse, relativo a
disposiciones transitorias.

«DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Todos los asuntos cuyo conocimiento se ambuye a la
Sala Quinta que anteriormente eran competencia de las otras dos
Salas, actualmente en tramitación, se entregarán a la Sala Quinta
una vez que estén pendientes de deliberación y fallo, con una
relación puntual y determinada que firmaJán representantes de las
Salas afectadas a través del Repstro General.

Segunda.-Los asuntos que tengan entrada en el R~stro ~ Ilartir
del día I de enero de 1987, se¡uirán sus correspondientes Vlc,sllu·
des de conformidad con las normas de atribución de competencias
en ..te Acuerdo establecidas.

La Sala de Gobierno isualmente acuerda, nevar a ej'~. el
correspondiente l'Cl\iuste de plantiUas referente a personal auxiliar
en las respectivas Secretarias a fin de que haya la más perfecta
adecuación entre asuntos y funcionarios.»

Madrid, 9 de enero de 1987.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

536 ORDEN de 3 de diciembre de 1986 por /a que se
conceden a la Empresa «Euro Technolop. Sociedad
AMnima» (expediente M/4!J, /os beneficlosfiscales de
/a Ley 27/1984, de 26 de ju,io. .'

Vista la Orden del Ministerio de Industria YEner¡fa de 15 de
octubre de 1986, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la ZOI!& de urgente reinduslrialización de Madrid de la
Empresa «Euro TechnoloBY Sociedad AnóniJna>o (expediente
M/45), al am~ del Real i:>eé'íeto 190/1985, de 16 de enero
(<<Ilolelln OfiCIal del Estad"" de 16 de febrero), para la creación de
Una nueva planta para ensamb1llje y encaDSU1ado de «Chips» en
Alcalá de Henares (Madrid). Todo eno de conformidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros, de fecha 28 de junio de 1986;

Resultando qu~ los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de benencios fiscales se han iniciado el día 1 de abri1 de
1986 fecha en la que dichos beneficios se reglan por la Ley
27/1984, de 26 de julio, y Real~ 19O/198S; de 16 de enero,
que crea la zona de urgente reindustrialización de Madrid;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha de 1 de
enero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de

concesión de beneficios fiscales solicitados, y que, por otra parte, la
Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
de 1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de COmpellS&Clón ere Gtavámenes Interio-

res,Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real~ 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<IIolelln Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real~ 932/1986, de 9 de mayo (<<IIolet!n
Oficial del Estad"" del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<IIolelln Oficial del Estado» del 21); Real~ 190/1985, de 16
de enero, que crea la zona de _te reindustriaIización de
Madrid, y demás disposiciones complementarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el ~en de las zonas de

nte reinduslrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
~, sobre reconversión y reindustrializaci D, manteniendo en
lodo caso los beneficios fiscales contenidos en la citada disposición
durante el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en 18 fecha de su iniciación, SiD
que ello sea inconveniente para apücar, en cuanto a los beneficios
Iiscales la le¡islación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponih1es futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artIculos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo 5.· del Real Decreto 190/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985. de 2 de
~osto, y demás disposiciones resJamentarias ha tenioo a bIen
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones resJamentarias de cada
tributo, a las especf1ica. del résimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 190/1985, de 16 de enero, que crea la zona de urgente
reindustriaIización de Madrid, se otor¡an los siguientes beneficios
fiscales a la Empresa «Euro TechnolOBY, Sociedad Anónim""
(expediente M/45):

A) Bonificaci6n de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que ....ven el establecimiento de
las actividades industriaIes, cuando as! se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<IIoleUn Oficial del Estado» del 2~), texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Réaimen Local.

11) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización, podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de postenores rectilicaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artIculos 19 segundo, d), de
la Ley 44/1978, Y 13, 1), 2, de la Ley 61/1978, ldaptados, tanto a
las circunstanClllS que concurran en los elementos objeto del plan
como a las circunstancias especf1icas de su uti1izaClón en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se con·
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «IIolelfn Oficial del Estad"", sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConsUtunvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Seaundo.-Si el establecimiento de la actividad indusIriaI a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-8erán incompatibles los benelicios correspondientes a
la zona de urgente reinduslrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los benelicios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industria!, así


